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“Y a quien le haya 
exigido algo 

injustamente, le 
devolveré cuatro veces 

más”  
Lucas 19,8b 

 

FECHAS PARA TENER EN CUENTA EN EL MES DE SEPTIEMBRE 
 
Domingo 7 INICIO SEMANA POR LA PAZ  

“Hacia la paz: Vida digna, desarrollo y libertad”. 

Lunes 8   NATIVIDAD DE LA SANTISIMA VIRGEN MARÍA 

Martes 9  SAN PEDRO CLAVER 

Lunes 29 SANTOS ARCANGELES MIGUEL, GABRIEL Y RAFAEL 

Martes 30 SAN JERONIMO 



 

 

 

 

“Justicia y reparación, la fuerza del corazón” 
 
Valor: Reparación. 
Lema: Justicia y reparación, la fuerza del corazón. 
 
Hermanos y hermanas reciban mi saludo paternal 
de paz y bien en el Señor Jesús. 
 
En la vivencia comunitaria de los valores que nos 
llevan a la justicia, durante el mes anterior 
reflexionamos el valor de la Denuncia, la realización  
de un hecho contrario a las normas, al bien común y 

que afecta la armonía y la concordia de la comunidad (carta de Agosto 
2008); ahora avanzamos, pues no basta con simplemente señalar, es 
necesario que todo vuelva al orden original, es necesario que exista la 
Reparación, que debemos situarla, ante todo, dentro del marco de la 
Reconciliación que hace de las víctimas y de los opresores una nueva 
creación. La reconciliación es mucho más que la reparación de daños y 
el arrepentimiento de los males cometidos. Todo ello está incluido, pero 
la idea de reconciliación que propone la Sagrada Escritura supone que 
este acontecimiento nos introduce en un nuevo estado y nos 
transforma en nuevas criaturas. La reconciliación no se reduce a una 
nueva restauración del orden legal o moral, nos lleva a un lugar donde 
nunca antes habíamos estado: es un don que brota libremente de la 
gracia, cuyo fruto nos lleva necesariamente al perdón; es una nueva 
creación en lo más profundo de nuestro ser: darle  cabida en nuestro 
corazón a los que nos han hecho mal, a nuestros enemigos. 
 
En el contexto de la legislación de nuestro país la Reparación es muy 
mencionada y reclamada como la retribución que se da a las víctimas 
sobrevivientes de las situaciones de violencia. En Cristo la reparación 



no es un simple acto mecánico, de restaurar lo dañado, o sanar al 
enfermo, o devolver la alegría a quien se encuentra triste. Quien 
repara, movido por el Espíritu de Cristo, deja las cosas mejor aún, que 
como estaban al principio: “Y a quien le haya exigido algo injustamente, 
le devolveré cuatro veces más” (Lc 19,8), dijo Zaqueo lleno de 
arrepentimiento. 
 
Frente a la realidad que nos correspondió vivir, esa misma a la que nos 
hemos acercado a través de las denuncias del mes anterior, requiere 
ser transformada. Reparar, al estilo de Cristo, consiste en que los 
esposos corrijan las fallas y se perdonen y reconcilien mutuamente, 
vuelvan al amor primero; en que los hijos respeten y obedezcan a sus 
padres como lo hacían en sus primeros años; en que los hermanos se 
comprendan y se amen, y tengan un mismo sentir; en  que los amigos 
sean desinteresados y siempre atentos a las necesidades del otro; en 
que dentro de la sociedad a la vida de las personas no se le tase por 
un valor comercial, sino que se le reconozca la dignidad de “imagen y 
semejanza de Dios”. Solo así, y no por otros caminos, la Reparación 
será auténtica y aportará, en la consecución de la justicia, dándole otro 
sentido; será un eslabón más frente a la estructura de pecado que nos 
carcome y destruye; será en fin, constructora de concordia y de paz. 
 
ñJusticia y reparaci·n, la fuerza del coraz·nò, es nuestro lema de este 
mes: motivación para poner todo nuestro empeño cristiano por una 
reparación auténtica, testimoniada en relaciones fraternas que 
dignifican a la persona, la familia y la sociedad, fruto del perdón y de la 
reconciliación y expresión de la justicia auténticamente cristiana. 
 
Con aprecio paternal les doy mi bendición. 
 
 

 + VÍCTOR MANUEL LÓPEZ FORERO 
              Arzobispo de Bucaramanga 
 
 



 
 
 

 

 
COMPROMETIDOS CON LA JUSTICIA 

 
OPORTUNIDAD: ÚLTIMA SEMANA DE SEPTIEMBRE 

 
La reflexión sobre la Denuncia y la reparación nos prepara para la 
acción significativa de mes de septiembre: 
 
• Con la Coordinación de la Pastoral de las Comunicaciones y los 

respectivos Comités parroquiales de Comunicaciones, se 
organiza el Caza-noticias, para detectar algunas de las 
injusticias que se dan en nuestra realidad arquidiocesana: 
Salarios injustos, explotación de los niños y de los jóvenes, 
maltrato infantil, violencia intrafamiliar, mal uso de los bienes del 
Estado,  etc. Buscar las causas e iniciar el camino de la 
reparación, dialogando con los causantes de estas situaciones. 
(Los párrocos confrontarán sus propuestas con el 
Magisterio Eclesiástico, Encíclica  Sollicitudo Rei Socialis 
de S.S. Juan Pablo II. Elaborarán posteriormente la 
denuncia y la llevarán a los Srs. Vicarios Episcopales 
quienes a su vez la llevarán a los Srs. Obispos para 
finalmente realizar la denuncia formal). 

 
• Aprovechar todos los espacios: predicación diaria y dominical, 

Radio Católica Metropolitana, Emisoras comunitarias y 
comerciales para realizar, con espíritu evangélico, las 
denuncias. 

 
• No basta la denuncia… El sufrimiento que causa el mal pide la 

reparación. Por ello, durante la última semana del mes de 
Septiembre y habiendo buscado las causas del mal que 
denunciamos y sus causantes, damos cuenta a través de los 



medios de Comunicación, del proceso vivido y los medios de 
reparación obtenidos. 

 

 
 
REPARACIÓN: “Y a quien le haya exigido algo injustamente, le 

devolveré cuatro veces más” (Lc 19,8b)  
 
REFLEXIÓN: El valor de la reparación va de la mano con la justicia: 
¡Intentémoslo! 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AFICHE 



ARQUIDIOCESIS DE BUCARAMANGA  

GUÍA PARA LAS ASAMBLEAS FAMILIARES  

AÑO DE LA JUSTICIA 
SEPTIEMBRE 2008 

 
 
 
VALOR. 
 

 

 

 

 

LEMA:   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Objetivos:  
V Conocer el sentido propio de la reparación, para hacer uso real y 

concreto de este medio para abrirle paso al perdón y a la paz 
V Aprender a discernir los caminos para hacer una sincera 

reparación. 
V Reconocer humildemente nuestras equivocaciones y hacer algo 

para repararlas. 

 



Canto:  
CANSADO DEL CAMINO, SEDIENTO DE TI, UN DESIERTO HE 
CRUZADO… 
Coro: SUMERGEME, EN EL RÍO DE TU ESPÍRITU. 
 
1. Saludo 
Hermanos y hermanas, hemos iniciado el mes del AMOR Y LA 
AMISTAD, una época oportuna en nuestras vidas para poder 
reflexionar en lo valioso que es la amistad vivida en el amor; y  por 
querer de Dios nos corresponde reflexionar el valor de la 
REPARACIÓN, para hacer eco en nuestra vidas de un llamado que nos 
invita a reconstruir los sueños y a orientarnos hacía la consecución del 
perdón y la paz. 
 
2. Hecho de vida 

 
Esta es la historia de un joven que tenía muy mal carácter. Su padre le 
dio una bolsa de clavos y le dijo que cada vez que perdiera la 
paciencia, debería clavar un clavo detrás de la puerta. Pronto la puerta 
se llenaba de clavos. Pero, a medida que aprendía a controlar su 
genio, clavaba cada vez menos clavos detrás de la puerta. Descubrió 
que podía controlar su genio, pues el clavar le hacia pensar sobre su 
mala actitud. 
 
Llegó el día en que pudo controlar su carácter y ya no tenía razón de 
clavar. Después de informar a su padre, éste le sugirió que retirara un 
clavo cada día que lograra controlar su carácter. Los días pasaron y el 
joven pudo finalmente anunciar a su padre que no quedaban más 
clavos para retirar de la puerta. Era ciertamente un gran logro, pero su 
padre lo tomó de la mano y lo llevó hasta la puerta. Le dijo: "has 
trabajado duro, hijo mío, pero mira todos esos hoyos en la puerta. 
Nunca más será la misma. Cada vez que tú pierdes la paciencia, dejas 
cicatrices exactamente como las que aquí ves. Tú puedes insultar a 
alguien y retirar lo dicho, pero la herida permanece y el mal se propaga. 
Una ofensa verbal es tan dañina como una ofensa física. Ahora hace 



falta trabajar mucho mas para que la puerta quede como nueva. Hay 
que reparar cada agujero y muy difícilmente lograrás que quede como 
nueva. 
 
No es suficiente dejar de pecar. Hay que reparar. Todo se sana con la 
gracia de Dios, pero requiere mucho sacrificio y reparación. Las heridas 
que deja el pecado requieren como remedio la cruz. 
 
Reflexionemos: 
 
ü ¿Por qué es necesario hacer siempre las cosas bien? 
ü ¿La reparación es un camino de reconciliación; qué elementos nos 

aporta el hecho de vida para enriquecer la anterior afirmación? 
ü ¿Cuál debe ser nuestra actitud ante nuestras acciones? 
 
3. QUÉ NOS DICE LA PALABRA DE DIOS 
 

V “…y a quien le haya exigido algo injustamente, le devolveré cuatro 
veces más” (Lc 19,8b) 

V “El bien que hayas hecho a tu padre no será olvidado; se te tomará 
en cuenta como una reparación de tus pecados”. (Eclo 3,14) 
 
Preguntas: 

 

 ¿Por qué es importante la reparación? 

 ¿Por qué se hace necesario reparar nuestros pecados? 

 ¿Qué se consigue con la Reparación? 
 
4. REFLEXIÓN 

 
× Cuando queremos iniciar un proceso de reparación en cualquiera 

de las circunstancias, deberíamos tener en cuenta varios aspectos 
fundamentales que nos iluminaran dicho proceso y seguramente 
nos hará capaces de ver la luz, aún en medio de la oscuridad, uno 
de esos aspectos es la “Purificación de nuestra memoria”.  



 
× En un estudio solicitado por la Comisión Teológica Internacional con 

vistas a la celebración del Jubileo del año 2000, dirigida en ese 
entonces por el Cardenal Joseph Ratzinger; aseguró que el paso 
fundamental o el primer paso para LA REPARACION era tener un 
corazón limpio, es decir, en términos propios de la Comisión: 
“Purificar la Memoria”. 

 
× Purificar la Memoria consiste en el proceso orientado a liberar la 

conciencia personal y común de todas las formas de resentimiento 
o de violencia que la herencia de culpas o culpas actuales generen 
en cada uno de nosotros.  

 
× Un proceso semejante puede incidir de manera significativa sobre el 

presente, precisamente porque las culpas pasadas dejan sentir a 
menudo todavía el peso de sus consecuencias y permanecen como 
otras tantas tentaciones también hoy día. Es común tener la 
tentación de no reparar, de no pedir disculpas, de no pedir perdón, 
de no desaparecer un poco o negarnos a nosotros mismos… pero, 
ignoramos que la reparación nos trae una paz que el tiempo no nos 
puede dar. 

 
× En cuanto tal, la purificación de la memoria requiere “un acto de 
coraje y de humildad” en el reconocimiento de las deficiencias 
realizadas por cuantos actos hayamos cometido. Y debemos 
basarnos en la convicción de que por el vínculo con el Cuerpo 
Místico de Cristo, nosotros nos hacemos consientes de reparar en 
nuestras vidas lo que de alguna manera u otra hemos obrado mal, 
es decir que no solo debemos reparar porque sea una buena 
justificación, sino porque al Reparar, también volvemos a construir 
la amistad y la relación que tenemos con Dios. 

 
× Podríamos llegar a la conclusión de que, con este modo de ver las 

cosas, tomamos en serio el gozo de la REPARACION, como un 
medio bastante eficaz para a atraer la paz y la verdad. 



 
× Ayer es historia, el futuro es un misterio, pero Hoy, Hoy es un 
regalo, por eso se llama Presente…  

 
5. ORACIÓN 

 
< El que está dirigiendo la ASAMBLEA se hace en el centro del 

grupo y a continuación pide que se haga lentamente la 
oración del Padrenuestro… después de dicha oración se 
puede entonar en la canto que dice: “Renuévame Señor 
Jesús, ya no quiero ser igual, Renuévame, pon en mi tu 
corazón… porque todo lo que hay dentro de mi… necesita 
ser cambiado Señor… 

< Se puede concluir con que alguien os comente un breve 
testimonio o una anécdota que quisiera compartir en torno a 
la reparación. 

< Se recomienda terminar cantando a Nuestra señora, María 
Santísima. 

 
6. COMPROMISO 

 Tratar de recordar cuáles son las cosas en la vida que cada uno 
de nosotros sepa que debe reparar y al menos darles una 
solución realista, concreta, que se pueda realizar. 

 Hablar cada uno, de este valor de la Reparación en el trabajo, en 
la familia, y con los amigos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EXPLICACION DEL AFICHE 
“Justicia y reparación, la fuerza del corazón” es el lema escogido 
para este mes, puesto que la justicia reparadora busca ayudar a 
la victima a salir de su rabia y de su sentimiento de impotencia y a 
su vez trata de integrar al ofensor de nuevo a la vida de la 
comunidad.  
Las manos unidas representan a aquel quien genera dolor y a 
quien ha sido lastimado; este encuentro abre paso al florecimiento 
de los valores que promueven y enaltecen la convivencia familiar 
y comunitaria. 
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Cuando pensamos en la justicia dentro de la perspectiva de la 
reconciliación, normalmente se nos viene en mente la reparación o la 
restitución del mal hecho. Sabiendo que el crimen causa daños a las 

Si damos una mirada a la palabra “REPARAR” en el diccionario, 

encontramos varios significados: Componer, arreglar una cosa: 

“reparar el radio”. Enmendar, corregir, remediar: “reparar una 

falta”. Desagraviar a quien se ha ofendido o perjudicado: “reparar 

a alguien con una indemnización”. Restablecer las fuerzas, dar 

aliento o vigor: “La comida me ha servido para reparar 

energías”. 

Subsidio 



personas y comunidades, la justicia reparadora no busca castigar, sino 
busca reparar los daños. Busca que en este proceso tanto ofensor 
como ofendido participen.  
 
Nuestra lengua castellana en su riqueza nos da una gran variedad de 
definiciones, sin embargo, en el contexto del año de la Justicia que 
estamos celebrado en nuestra Arquidiócesis, debemos aclarar el 
sentido que tiene el valor del REPARAR.  
 
La idea común que manejamos de justicia, es la de una justicia punitiva 
(la que castiga), la de una justicia restitutiva (la que hace que se 
restituya). Con frecuencia, nos hace falta la justicia reparadora (la que 
hace que LAS PERSONAS SE RECUPEREN).  
 
Como estamos dentro de una cultura que inconscientemente promueve 
la violencia, la justicia que más usamos y que más exigimos es la 
justicia punitiva. Queremos que a un mal le respondamos con otro mal. 
Uno de los casos más dramáticos es que pensamos hacer justicia con 
la pena de muerte y con la cadena perpetua, como últimamente se está 
pensando en nuestro país. Las mismas cárceles en la mayoría de los 
casos, son otro mal que  se le causa a la sociedad, pues ellas se 
convierten en caldo de cultivo de más delincuentes. Es allí donde se 
multiplican las rabias, los odios y los deseos de venganza.  
 
Hoy en día por fortuna, comienza a tomar fuerza la idea de una 
justicia reparadora. Es la justicia que repara y reconstruye, restaura, 
repara de algún modo el daño.  Reconstruye la relación y asegura la 
promesa de un futuro mejor. Se rechaza el pecado y la falta, no se 
rechaza al pecador.  
 
La justicia reparadora, enfatiza la dignidad tanto del ofendido como 
del prójimo y le importa más recuperar la conexión social que la 
restitución por la ofensa. La reconstrucción de las relaciones, el 
refuerzo de la comunicación de la víctima y el victimario, el 



fortalecimiento de los nexos comunitarios se vuelven prioritarios más 
allá que el castigo o la aplicación de la ley.   
 
Al redactar estas ideas, no podemos no pensar en las tantas familias 
que en nuestro afán pastoral hemos visitado. En varias de ellas, la 
infidelidad, los litigios de herencias, las ofensas, etc., han dejado 
heridas, odios y deseos de venganzas, que nunca parecen terminar. 
Por ejemplo la mujer que prefiere vivir bajo el mismo techo con el 
marido infiel, pero lleva 10, 15 años “castigándolo y castigándose a sí 
misma” pues no le habla, no lo saluda, no se relaciona con él, aun 
viviendo bajo el mismo techo. En otros casos,  los hermanos que llevan 
años sin comunicarse, sin relacionarse después de una lucha por la 
herencia que dejaron los padres y que ahora los separa y llena de odio. 
Cuantos casos como estos, necesitan de una visión bien distinta de 
justicia que vaya más allá del simple castigo y que más bien repare, 
restaure, restablezca los lazos rotos.  
 
Mientras que los métodos de castigo y retribución, podrían aumentar la 
rabia y el sentimiento de víctima, la justicia reparadora busca ayudar 
a la victima a salir de su rabia y de su sentimiento de impotencia. 
Contemporáneamente, trata de integrar al ofensor de nuevo a la vida 
de la comunidad. En la comisión de la Verdad y la Reconciliación en 
sud África, se enfatizaba la importancia de primero, decir la verdad, 
luego, hacer un reconocimiento público y, finalmente, hacer un acto de 
reparación. Estos tres elementos resultaron claves para poder 
restablecer la justicia y la comunidad. 
 
“… Y a quien le haya exigido algo injustamente, le devolveré cuatro 
veces más”, anuncia públicamente Zaqueo, ofensor, al sentirse 
reconciliado consigo mismo y con el prójimo, mientras cenaba con 
Jesús. Lc. 19,8b. Lideres inspirados Como Nelson Mandela y Desmond 
Tutu en Sud África,  creyeron firmemente que el recuento completo de 
lo sucedido, más el reconocimiento público de ese dolor, crearían las 
bases de una nación reconciliada.  Lo contrario, sería promover la 
venganza y la división.   



 
La justicia reparadora, no exime del reparar el daño causado. Sin 
embargo, muchas veces ese daño es imposible repararlo, por ejemplo, 
perdida de un ser querido, la amputación de una mano, el recuerdo de 
la agonía causada  por una tortura o la humillación ante un secuestro o 
una extorción. En estos casos, junto con algún gesto concreto de 
restitución económica, es útil hacer también gestos de reparación 
simbólica.   
 
Ante estas ideas, nos viene en mente la pregunta de los filisteos 
cuando querían devolver el arca del Señor: “¿Qué ofrenda de 
reparación hemos de mandar?” 1 Sam 6,4. En Sud África, en el 
Salvador y en Guatemala, se hicieron reparaciones simbólicas por 
medio de placas, nombres a parques, escuelas, calles en honor de las 
víctimas. El sentido de estos gestos es ayudar a las víctimas, a los 
sobrevivientes y a las misas comunidades a recuperar su sentido de 
dignidad, control y significado de sus propias viadas.  
 
Es bueno hablar de justicia pero también de cicatrizar las heridas. La 
reconciliación es un proceso, un proceso de justicia social, en el que no 
solo se hace justicia por el derecho, sino también mediante las 
relaciones en la comunidad. El anhelo de paz es, indiscutiblemente, 
muy fuerte. Estamos cansados de matanzas, de divisiones familiares, 
de rencores y deseos de venganza. Ahora nuestra tarea es la 
reconstrucción. Cambiemos las ideas que de justicia y castigo 
tenemos. No desconozcamos la necesidad de promover la justicia ante 
las ofensas recibidas, sin embargo, promovamos ante todo una 
justicia que nos lleve a reparar el daño.  
 
La Justicia que repara, habilitan la víctima, al infractor y a los miembros 
afectados de la comunidad para que estén directamente involucrados 
en el dar una respuesta al crimen. Ellos deberían estar al centro del 
proceso de la justicia, que con la ayuda de profesionales legales, logre 
la responsabilidad del infractor, la reparación a la víctima y su total 
participación y la de la comunidad. Es un proceso en el cual se deben 



involucrar todas las partes como aspecto fundamental para alcanzar el 
resultado restaurador de reparación y paz. 
 
Una justicia que realmente busque la reparación, es un proceso en 
donde  las partes  resuelven colectivamente el cómo tratar  las 
consecuencias  del delito y sus implicaciones para el futuro.  
 
Esto hace de esta justicia algo distinto a la justicia simplemente penal. 
Ante todo, una justicia reparadora ve los actos criminales en forma más 
amplia. En vez de ver el crimen como simple transgresión de las leyes, 
reconoce que los infractores dañan las víctimas, las comunidades y 
aun a ellos mismos. La reparación involucra en su proceso, más partes 
en la respuesta al crimen, pues en vez de dar roles claves únicamente 
al gobierno y al infractor, incluye también víctimas y comunidades. 
Finalmente la justicia que busca la reparación en vez de medir cuanto 
castigo fue infringido, mide cuantos daños son reparados o prevenidos.   


